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P R Ó L O G O

Las infecciones relacionadas con la atención sanitaria (IRAS) son reconocidas como una carga im-
portante para los pacientes, la sociedad y la gestión sanitaria. En 2008, el European Centre for 
Disease Prevention and Control (ECDC) estimó que, anualmente, más de cuatro millones de 
personas adquieren una infección relacionada con la atención sanitaria, de los cuales aproximada-
mente 37.000 mueren como consecuencia directa de la infección.

En España, según el estudio de prevalencia EPINE, la frecuencia de las IRAS ha oscilado, desde el 
8,45% del año 1990 al 7% en el momento actual, por lo cual y pese a la mejora conseguida, la pre-
vención y control de las infecciones se han convertido en un área prioritaria de trabajo para 
nuestros sistemas sanitarios.

Uno de los temas principales que cae bajo el mandato del ECDC, es el fortalecimiento de la 
capacidad de la Unión Europea para la prevención y control de enfermedades infecciosas, así como 
un número de problemas especiales de salud enumerados en la Decisión 2119/98 EC (literal) 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 24 de septiembre de 1998, por la que se crea 
una red de vigilancia epidemiológica y control de enfermedades de declaración en la 
Comunidad, que incluye infecciones relacionadas con la atención sanitaria.

Una efectiva prevención y control de estas infecciones en las organizaciones sanitarias se basa en 
un equipo de control de infecciones especializado que se encargue de elaborar, implementar y mo-
nitorizar medidas tales como la higiene, el aislamiento de pacientes, procesos de descontaminación, 
etc. En marzo de 2013, siguiendo esta directriz, el ECDC publica el documento “Technical Document 
Core Competencies for infection control and hospital hygiene professionals in the European Union”, 
dónde se refl ejan las competencias de los profesionales en esta materia.

Por ello, y siguiendo esta premisa, en nuestro país y en ese mismo año se constituye un grupo 
de consenso para el desarrollo de las competencias de las enfermeras de prevención y 
control de la infección (EPyCI), formado por profesionales de enfermería expertos, por su vin-
culación profesional y experiencia demostrada en el ámbito del control de la infección a lo largo de 
los años, y que desarrollan su trabajo en servicios médicos como Medicina Preventiva, Enfermedades 
Infecciosas, Epidemiología, Microbiología y Esterilización. Este grupo está integrado por profesionales 
del ámbito hospitalario de distintas Comunidades Autónomas, en colaboración con las Asociaciones 
científi cas AMEP (Asociación Madrileña de Enfermería Preventiva) y ACICI ( Associació Catalana 
d´Infermeres de Control d´Infecció). 
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Proceso de desarrollo

La metodología empleada por este grupo de trabajo, cuya composición se relaciona al fi nal del do-
cumento, fue la siguiente:

 1.   Aportación de los documentos y publicaciones existentes a nivel nacional, eu-
ropeo e internacional.

 2.  Revisión de la evidencia científi ca disponible.

 3.   Elaboración de un borrador que englobara el marco de las competencias y 
las áreas de trabajo prioritarias. Remisión a todos los participantes para su 
estudio.

 4.  Discusión del borrador y aportación de modifi caciones.

 5.   Elaboración y redacción de un documento de las recomendaciones consen-
suadas.

 6.   División del trabajo en cuatro grupos, con una coordinadora, para trabajar las 
cuatro áreas de competencias consensuadas como prioritarias.

 7.   Elaboración y redacción del documento de trabajo con las aportaciones de los 
diferentes grupos de trabajo.

 8.  Envío del documento de consenso y nueva revisión. 

 9.  Revisión, discusión y acuerdo.

 10.  Consenso y remisión del borrador.

 11.  Aprobación.

 12.  Redacción del documento defi nitivo.

Por tanto, este documento está basado en otros documentos técnicos avalados por diferentes or-
ganismos, asociaciones y artículos relevantes tanto internacionales como nacionales, que están refe-
renciados para su consulta.

Agradezco el esfuerzo de todos mis compañeros que han participado en la realización del docu-
mento con la esperanza de que nos sirva para ampliar el conocimiento, unifi car nuestra tarea y, por 
supuesto, contribuir a una atención más segura de los pacientes.

Mª Luisa RODRÍGUEZ NAVAS

   Coordinadora del Grupo de Desarrollo de las Competencias 
de la Enfermera de Prevención y Control de Infecciones en España.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1.  ¿Por qué necesitamos las competencias?

La prevención y control de la infección ha sido una preocupación constante para los profesionales 
sanitarios y sigue siendo un reto en el momento actual. Si nos remontamos a 1863, Florence Ni-
ghtingale fue la primera persona en sugerir que las enfermeras podrían controlar las “Infecciones 
nosocomiales”;  así pues, se puede considerar como la primera enfermera epidemióloga. Pudo 
demostrar que el hacinamiento y las enfermedades contagiosas podían relacionarse con la elevada 
mortalidad de los soldados en la guerra de Crimea y así apoyar una mejora de las prácticas de 
higiene. Las infecciones hospitalarias/nosocomiales son una de las causas más frecuentes de los 
efectos adversos producidos en los pacientes en los actuales sistemas sanitarios, como ha que-
dado de manifi esto en el estudio nacional sobre los Efectos Adversos ligados a la hospitalización 
(ENEAS 2005)1.

En España, según el estudio de prevalencia de infecciones nosocomiales (EPINE)2, las tasas de in-
fecciones nosocomiales (IN) ha ido descendiendo desde el 9,9% en 1990, hasta el 7% en el momento 
actual3.  Así queda demostrado que la prevención y control de las IN se ha convertido en un área 
prioritaria de trabajo en nuestros sistemas sanitarios.

En los años 70, con el Estudio SENIC (Study of the Effi cacy of Nosocomial Infection Control) se 
evidencia que existe base científi ca que demuestra que la implantación de programas de control de 
la infección, mediante sistemas de vigilancia y prevención, puede reducir el riesgo de infección en los 
pacientes. Este estudio demostró que con un equipo activo dedicado a la vigilancia y control de la 
infección se puede evitar globalmente un 32% de la IN. Concluye que, para ello, es necesario que en 
dicho equipo se cuente con cuatro componentes claves. Y uno de ellos es dedicar una enfermera 
a tiempo completo a las actividades de control de la infección por cada 250 camas4. 

Se crea la necesidad de tener una enfermera dedicada al control de la infección con unas funcio-
nes totalmente diferenciadas a las de las enfermeras que desempeñan su labor en la actividad asisten-
cial. Por ello, y siendo en la actualidad un área prioritaria el control de la infección y la introducción de 
mejoras de seguridad del paciente, nos parece fundamental desarrollar un documento de consenso 
a nivel nacional sobre las competencias de las enfermeras dedicadas a la prevención y control de 
la infección, documento donde queden refl ejadas no sólo las actividades que realizan sino también 
todas aquellas áreas en las que son competentes5-9.

Los profesionales de enfermería encargados de la prevención y control de las infecciones desem-
peñan sus funciones en diferentes servicios y diferentes niveles asistenciales, y con diferentes cono-
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cimientos y habilidades, Por ello, consideramos fundamental unifi car los criterios para defi nir las fun-
ciones y competencias de la enfermera de prevención y control de infección (EPyCI).

En 2013 se constituye un grupo de consenso para el desarrollo de las competencias de las 
EPyCI, formado por distintos grupos de profesionales de enfermería expertos, por su vinculación 
profesional y experiencia demostrada en el ámbito del control de la infección a lo largo de los años, 
y que desarrollan su trabajo en servicios médicos como Medicina Preventiva, Enfermedades Infec-
ciosas, Epidemiología, Microbiología y Esterilización. Este grupo está integrado por profesionales del 
ámbito hospitalario de distintas Comunidades Autónomas, en colaboración con las Asociaciones 
científi cas AMEP (Asociación Madrileña de Enfermería Preventiva) y ACICI ( Associació Catalana 
d´Infermeres de Control d´Infecció). 

Disponer de dichas competencias favorecerá la conexión entre las EPyCI y unifi cará sus respon-
sabilidades en el trabajo diario; mejorará el conocimiento de la labor de la EPyCI por parte de los 
gestores y equipos directivos; y facilitará y unifi cará la formación y la capacitación de futuras enfer-
meras. Estas enfermeras pueden ser una referencia para establecer políticas sanitarias de prevención 
y control de la infección en los pacientes y otros posibles eventos relacionados con la atención 
sanitaria, ya que están comprometidas con proporcionar una atención más segura a los pacientes.

Estamos convencidos que este trabajo da respuesta a las necesidades de las EPyCI de nuestro 
sistema sanitario, supone una valiosa aportación al conocimiento de la práctica enfermera en este 
ámbito y será de gran utilidad para todos nuestros gestores, técnicos y profesionales sanitarios que 
trabajan día a día en pro una atención sanitaria más segura.

1.2.  Objetivo general 

Defi nir y establecer las competencias del profesional de enfermería responsable de la prevención y 
control de la infección, que desempeña su trabajo en los centros sanitarios de España.

1.3.  Objetivos específi cos

 –   Conocer las competencias y actividades que realizan las enfermeras de prevención 
y control de infecciones (EPyCI).

 –  Consensuar y unifi car las competencias y actividades de las EPyCI.

 –  Realizar el documento de competencias de las EPyCI.

 –  Establecer un perfi l enfermero EPyCI.

 –  Facilitar y proporcionar el conocimiento necesario para el desempeño del trabajo 
de las EPyCI.
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2. PRESENTACIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Las competencias de las enfermeras de prevención y control de infecciones (EPyCI), descritas en 
este documento han sido desarrolladas como resultado del trabajo en equipo de expertos de di-
ferentes comunidades autónomas y avaladas por la asociación madrileña de enfermería preventiva 
(AMEP) y la asociación catalana de enfermeras de control de la infección (ACICI), acorde a toda la 
evidencia científi ca disponible. 

En el Marco Europeo la competencia se defi ne como 

“La demostrada capacidad para utilizar el conocimiento, aptitudes y habilidades personales, 
sociales o metodológicas, en situaciones de trabajo, en el desarrollo personal o profesional”. 

En el Marco Nacional, la competencia es

“La aptitud del profesional sanitario para integrar y aplicar los conocimientos, habilidades y 
actitudes asociadas a las buenas prácticas de su profesión para resolver los problemas que se le 
plantean”.

(Art. 42. de la Ley 16/2003 de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud). 

Por lo tanto, estas competencias tienen por objeto defi nir los estándares nacionales de la práctica 
de un profesional competente en la prevención y control de infecciones. 

Para su desarrollo se ha defi nido estructuralmente del siguiente modo: 

2.1.  Áreas

 Describen las competencias genéricas. Se han detectado cuatro Áreas:

 –  Área 1. Vigilancia y control de la infección.

 –  Área 2. Sistemas y métodos para prevención y control de las infecciones: Higiene y 
saneamiento.

 –  Área 3.  Calidad, seguridad del paciente, investigación y formación.

 –  Área 4.  Tecnología de la información y comunicación.
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2.1.  Dominios

Son las competencias específi cas requeridas para trabajar con efi cacia en cada Área. 

Cada dominio tiene criterios y actividades claves que describen detalladamente la compe-
tencia de cada dominio.

Unifi car y defi nir las competencias supone un desarrollo importante que es extremadamente re-
levante en el entorno actual de la salud.  Se pretende asegurar la prestación de un servicio de calidad, 
el desarrollo profesional continuo y la autorregulación profesional. 

La defi nición de estas competencias proporciona un marco facilitador para evaluar el desempeño, 
la formación y el crecimiento profesional.

Se pretende que estas competencias sean de utilidad para:

 –   Profesionales de enfermería que trabajan en la prevención y el control de infecciones.

 –  Profesionales de enfermería que contribuyen al control de la infección y que tienen interés 
en el desarrollo de sus conocimientos, comprensión y habilidades en esta área.

 –   Gestores de servicios de salud y de asistencia social.

 –   Organizaciones, comisiones, colegios profesionales, proveedores de educación.



11
Enfermera

de prevención
 y control 

de infeccionesde infecciones

EPyCI

3. RESUMEN DE LAS COMPETENCIAS 

3.1.  ÁREA 1.  Vigilancia y control de la infección

DOMINIOS COMPETENCIA

Microbiología 
Aplicar los conocimientos microbiológicos para promover la 
salud, prevenir y controlar la infección y las enfermedades 
transmisibles.

Vacunación
Aplicar los conocimientos inmunológicos para promover 
la salud y el control de la infección y las enfermedades 
transmisibles.

Epidemiología Aplicar los conocimientos epidemiológicos para controlar 
la infección y las enfermedades transmisibles.

Implementación y seguimiento de los 
sistemas de vigilancia de la infección. 
Prácticas para prevenir y controlar la 
infección.

Aplicar los conocimientos sobre el control de la infección 
en entornos clínicos y no clínicos.

Vigilancia y control 
de las infecciones 

relacionadas con la 
atención sanitaria
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3.2.   ÁREA 2. Sistemas y métodos para prevención y control 
de las infecciones: Higiene y saneamiento

DOMINIOS COMPETENCIA

Higiene de manos
Conocer que la higiene de manos es la medida más efi -
caz para evitar la transmisión de gérmenes y prevenir la 
infección.

 Higiene del paciente

Aplicar el conocimiento de la cadena epidemiológica, 
identifi cando al huésped susceptible de padecer una in-
fección, de poder convertirse en un importante reservorio 
o, incluso, constituir un vehículo de transmisión, con ob-
jeto de implantar las medidas adecuadas para su preven-
ción.

Entorno paciente: Descontaminación 
de superfi cies.

Aplicar los conocimientos relativos a los principios de lim-
pieza y desinfección de superfi cies para promover un en-
torno seguro.

Descontaminación de instrumental y 
material clínico

Aplicar los conocimientos sobre los métodos de efi cacia 
probada: limpieza, desinfección y esterilización del mate-
rial clínico para impedir la transmisión de las infecciones 
cruzadas en la práctica.

Protocolización de prácticas seguras

Capacidad de liderazgo y/o colaboración en el diseño 
de procedimientos y programas específi cos para la bue-
na práctica clínica que garanticen una atención segura y 
exenta de todo riesgo.

Bioseguridad medioambiental: Aire, 
agua, alimentos y vectores

Aplicar los conocimientos para prevenir y controlar el me-
dio ambiente, con el fi n de evitar y/o minimizar las infec-
ciones producidas por agentes patógenos de transmisión 
aérea, agua, vectores y alimentos.

Sistemas
 y métodos para 

prevención y 
control de las 

infecciones: Higiene 
y saneamiento
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Calidad, seguridad 
del paciente, 
investigación 
y formación

3.3.   ÁREA 3. Calidad, seguridad del paciente, investigación 
y formación

DOMINIOS COMPETENCIA

Gestión de calidad

Evaluar los servicios de salud para mejorar y aumentar la 
calidad. El proceso de evaluación permite considerar la es-
tructura, proceso y resultados de una organización, inclu-
yendo todos los aspectos de su entorno. 
Es un instrumento de gestión y de investigación aplicada que 
ofrece herramientas para identifi car las fortalezas y/o debili-
dades en las diversas fases del proceso asistencial, permi-
tiendo el desarrollo de toma de decisiones con argumentos 
racionales para la implementación de estrategias y/o metas 
para la mejora de la calidad de los servicios sanitarios.

Gestión de riesgos relacionados
con la atención sanitaria

Extender y consolidar la estrategia del Sistema Nacional 
de Salud para la seguridad del paciente y contribuir así a la 
mejora de la seguridad de los pacientes a partir del análisis 
de situaciones, problemas e incidentes que produjeron, o 
podrían haber producido, daño a los pacientes.

Investigación

Realizar análisis crítico de la literatura publicada relacio-
nada con el control de infecciones, y promover y liderar 
trabajos de investigación para aplicarlos en nuestra área 
de trabajo.

Docencia

Uso de estrategias adecuadas y oportunidades para trans-
mitir y compartir conocimientos sobre la seguridad del pa-
ciente (prevención y control de la infección, etc.). Uso de la 
evaluación para facilitar el aprendizaje.

Gestión del conocimiento
Uso de estrategias coordinadas para garantizar la difusión 
de conocimientos científi cos actualizados a los profesiona-
les asistenciales en prevención y control de la infección.

Participación en comisiones 
y grupos de mejora

Participar en las diferentes comisiones y grupos de mejora 
implicados en la prevención y control de la infección rela-
cionada con la atención sanitaria.
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3.4.   ÁREA 4. Tecnología de la información y la comunicación

DOMINIOS COMPETENCIA

Tecnología

Aplicar los conocimientos del buen uso de la tecnología 
para ayudar a organizar y conseguir una gestión efi caz del 
control de los sistemas de vigilancia, a fi n de validar y es-
tandarizar la recogida de datos que se realiza de forma 
sistemática en la vigilancia y control de la infección relacio-
nada con la atención sanitaria.

Comunicación

Capacidad de infl uenciar, transmitir la información y la for-
mación, en materia de prevención y control de la infección, 
relacionada con la atención sanitaria, a una audiencia di-
versa dirigida a la consecución de los resultados deseados.

Tecnología de 
la información 
y comunicación
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4. DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS

4.1.  ÁREA 1. Vigilancia y control de la infección

DOMINIO

1. MICROBIOLOGÍA

Competencia
Aplicar los conocimientos microbiológicos para  promover la salud,  prevenir y controlar 
infecciones y enfermedades transmisibles.

Actividades

1.1.   Buscar e interpretar los datos microbiológicos para ayudar en la prevención y control de la  in-
fección.

1.2.    Evaluar la relevancia clínica de los datos microbiológicos para el bienestar de los pacientes y en 
consecuencia, aconsejar.

1.3.    Distinguir entre los modos de transmisión de microorganismos y recomendar los métodos apro-
piados para el control.

1.4.    Evaluar los pacientes, usuarios de los servicios y situaciones, para estimar el riesgo de transmi-
sión y la adquisición de los microorganismos.

1.5.    Revisión de datos microbiológicos para evaluar la efi cacia de la intervención.

1.6.   Incorporar la legislación y la orientación a la práctica.

1.7.    Seguir el procedimiento establecido de recogida de muestras para el control de la infección e 
informar al equipo asistencial

1.8.   Realizar de forma continuada actividades de autoformación

1.9.   Conocer el perfi l epidemiológico del área asistencial.

1.10.  Establecer canales bidireccionales para una información rápida con el Laboratorio de Microbio-
logía.

1.11.  Establecer vías con Atención Primaria para la comunicación de cultivos positivos de microorga-
nismos de especial relevancia.

1.12.  Conocer los clones habituales en nuestra Área de Salud.

1.13.  Interpretar los resultados microbiológicos para proponer al equipo de control de infecciones las 
acciones de mejora ante el cúmulo de casos en unidades concretas.

1.14. Investigar y gestionar los brotes (colaboración de asesoría de expertos).
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DOMINIO

2. VACUNACIÓN

Competencia
Aplicar los conocimientos inmunológicos para promover la salud y el control de la infección 
y las enfermedades transmisibles.

Actividades

2.1.   Realizar educación sanitaria de la población.

2.2.   Conocer las vacunas o inmunoglobulinas disponibles y aplicables.

2.3.    Identifi car y evaluar los grupos de población susceptibles de ser incluidos en estrategias de 
vacunación poblacional y poner en marcha las acciones necesarias para incluirlos en dichos 
programas.

2.4.    Formular recomendaciones sobre prevención de enfermedades vacunables.

2.5.    Evaluar las medidas de prevención y control de las enfermedades teniendo en cuenta las nece-
sidades del paciente, o de los usuarios de servicios y los problemas psicosociales.

2.6.    Incorporar la legislación relevante, las directrices nacionales y locales y cuestiones importantes 
de salud pública en la orientación y asesoría proporcionadas.

2.7.    Evaluar el impacto de las tendencias epidemiológicas en las prácticas de control de las enfer-
medades vacunables.

2.8.    Buscar e interpretar los datos epidemiológicos para la prevención y el control de las enfermeda-
des vacunables.

2.9.    Diseñar los planes estratégicos para la adhesión de pacientes a sus calendarios de inmunización 
y proporcionar las recomendaciones necesarias.

2.10.  Revisar la evidencia científi ca periódicamente.

2.11.  Conocer el calendario vacunal infantil vigente.

2.12.   Adaptar calendarios vacunales en casos de patologías, de necesidad por falta de inmunizacio-
nes previas o de patologías inmunosupresoras.

2.13.   Conocer protocolos de inmunización en caso de viajeros a países con endemias de enferme-
dades vacunables.

2.14.   Participar en proyectos epidemiológicos para constatar y evaluar la efi cacia de programas es-
tratégicos.

2.15.    Conocer las reacciones adversas leves, locales, sistémicas o de hipersensibilidad de las vacu-
nas y su correcto manejo, así como los posibles efectos teratogénicos.

2.16.  Conocer los procedimientos aplicables en casos de riesgo biológico ante accidente, conviviente 
o población de riesgo.

2.17.  Conocer la obligatoriedad de declaración de efectos adversos de las vacunas.

2.18.  Conocer y aplicar las combinaciones de vacunas y las vacunas aplicables en periodos de tiempo 
determinados, a efectos de potenciar inmunización y disminuir efectos adversos.

2.19. Aplicar conocimientos necesarios para asistir una emergencia vital (técnicas de RCP

2.20.  Revisar y evaluar la estrategia periódicamente, teniendo en cuenta la legislación y las guías 
profesionales publicadas, formulando objetivos a corto, medio y largo plazo.
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DOMINIO

3. EPIDEMIOLOGÍA

Competencia
Aplicar los conocimientos epidemiológicos para prevenir y controlar las infecciones y enfermeda-
des transmisibles.

Actividades

3.1.   Participar de forma activa en el diseño, la recogida, el análisis y la tabulación de datos de progra-
mas específi cos de vigilancia epidemiológica para conocer las tasas de infección de las diferen-
tes unidades o grupos de riesgo.

3.2.    Sintetizar los datos y conocimientos epidemiológicos para formular planes de acción pertinentes 
a las necesidades del Área de Salud.

3.3.   Diseñar los planes estratégicos para prevenir y controlar las infecciones.
3.4.    Investigar y gestionar los brotes, en busca de asesoramiento de las personas con conocimientos 

técnicos cuando sea necesario.
3.5.    Utilizar las lecciones aprendidas sobre investigación de brotes para implementar las acciones de mejora.
3.6.   Informar y evaluar la efi cacia de las intervenciones para la práctica futura.
3.7.    Identifi car agrupación de infecciones hospitalarias mediante contacto con unidades clínicas y labo-

ratorio, gestionando alertas o análisis sistemático de las pruebas del Laboratorio de Microbiología.
3.8.    Formular e implementar estrategias adecuadas para identifi car microorganismos multirresis-

tentes y comunicar a los interesados, en particular a Atención Primaria, Atención Hospitalaria y 
Centros de larga estancia. 

3.9.   Informar al personal referente utilizando los canales apropiados.
3.10. Colaborar en la búsqueda de la fuente de infección.
3.11.  Detectar precozmente a pacientes portadores de microorganismos multirresistentes, traslada-

dos de otros hospitales o centros sociosanitarios.
3.12.  Aislar los pacientes infectados / colonizados por microorganismos multirresistentes. Informar a 

paciente y cuidador del motivo de aislamiento, así como de las medidas de precaución necesarias.
3.13.  Implantar las precauciones de aislamiento, informando y asesorando a los profesionales sanita-

rios y no sanitarios referentes así como al paciente.
3.14.  Establecer la frecuencia de las infecciones nosocomiales, detectando cambios en los patrones, 

identifi cando microorganismos implicados y conocer los factores de riesgo de la infección.
3.15.  Detectar en tiempo real, debido a una incidencia inusual o a un cambio de tasa esperada, la 

posible presencia de un brote epidémico o la presencia de microorganismos problemáticos.
3.16.  Evaluar el impacto de las tendencias epidemiológicas en prácticas de control de infecciones 

nosocomiales.
3.17. Identifi car reservorios, periodos de incubación y susceptibilidad de los pacientes.
3.18.  Evaluar posibles descolonizaciones y seguimiento de la efi cacia de las mismas en el seno del 

Equipo de Control de Infecciones.
3.19.  Asesorar acerca de la vigilancia y la detección microorganismos de especial relevancia incluidos 

en la política del centro sanitario.
3.20. Conocer/aplicar los distintos tipos de aislamiento hospitalario.
3.21.  Establecer estrategias para el control de infecciones: higiene de manos, precauciones estándar, 

aislamientos, limpieza, desinfección, esterilización…
3.22. Elaborar programas de formación para el personal sanitario y no sanitario.
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DOMINIO

4.  IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE  VIGILANCIA DE LA 
INFECCIÓN. PRÁCTICAS PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA INFECCIÓN

Competencia
Aplicar los conocimientos sobre el control de la infección en entornos clínicos y no clínicos.

Actividades

4.1.   Recopilar y analizar la información relevante para el desarrollo de un procedimiento de control 
de la infección.

4.2.  Participar en programas institucionales de Vigilancia y control de las infecciones relacionadas 
con la asistencia. Programas de vigilancia basados en la prevalencia y/o incidencia. EPINE, EN-
VIN-HELICS, VINCat, INCLIMECC, PIRASOA, PROA)

4.3.   Realizar la vigilancia continuada durante periodos de tiempo defi nidos de las infecciones rela-
cionadas con el uso de dispositivos médicos (catéteres vasculares, dispositivos de ventilación 
asistida, sondas urinarias, higiene de manos)

4.4.   Vigilar durante periodos de tiempo o número de casos defi nidos previamente, las infecciones qui-
rúrgicas asociadas a determinados procedimientos ILQ (cirugía limpia, limpia contaminada y otros).

4. 5.   Elaborar informes y retroalimentación a las unidades.

4. 6.   Implementar programas de vigilancia específi cos en zonas de hospitalización de alto riesgo 
(UCI, Oncología, Hematología, Neonatos.) o pacientes susceptibles de desarrollar procesos 
infecciosos de adquisición nosocomial (grandes quemados, inmunodeprimidos).

4.7.   Formular y ejecutar un programa para mejorar la calidad de la atención que tenga en cuenta las 
prioridades, objetivos y recursos disponibles

4.8.   Usar métodos epidemiológicos apropiados para recoger o coordinar la recogida de datos y ase-
gurar resultados fi ables y reproducibles.

4.9.   Analizar los datos con las medidas epidemiológicas y estadísticas adecuadas, utilizando la ase-
soría de expertos si fuese necesario.

4.10.  Interpretar los resultados, identifi cando tendencias y eventos adversos, evaluando la compara-
ción con los resultados de referencia.

4.11. Incorporar los principios de la Ley de Protección de Datos en la metodología y manejo de datos.

4.12. Elaborar informes adecuados en el contenido, según los destinatarios.

4.13.  Consensuar con el equipo de control de infección la difusión periódica de los resultados de la 
investigación y la difusión a las Direcciones responsables y las Unidades implicadas. 

4.14. Diseñar sistemas de vigilancia y control.

4.15.  Recoger y recopilar los datos de vigilancia, en especial a las infecciones o colonizaciones pro-
ducidas por microorganismos con múltiple resistencia antibiótica

4.16.  Comunicar y explicar los resultados de la evaluación de los problemas detectados a Dirección 
Asistencial, Comisión de Infecciones, personas responsables de los programas de control así 
como al personal asistencial a través de sus mandos intermedios.

4.17.  Comunicar resultados de incidencia de forma periódica a la Dirección, Comisión de Infecciones, 
Comités…

(…)
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(Continuación)

4.  IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE  VIGILANCIA DE LA 
INFECCIÓN. PRÁCTICAS PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA INFECCIÓN 

Competencia
Aplicar los conocimientos sobre el control de la infección en entornos clínicos y no clínicos.

Actividades

4.18.    Colaborar en la comunicación a las autoridades sanitarias pertinentes de las Enfermedades de 
Declaración Obligatoria.

4.19.    Elaborar procedimientos o protocolos para el control de las infecciones, así como la revisión y 
actualización de los mismos. 

4. 20. Participar en Equipos de Calidad.

4. 21. Colaborar en obtención de acreditaciones y estándares de calidad

Vigilancia y control 
de las infecciones 

relacionadas con la 
atención sanitaria



Competencias de la Enfermera de Prevención y Control de Infecciones (EPyCI)

20
Enfermera

de prevención
 y control 

de infeccionesde infecciones

EPyCI

4.2.   ÁREA 2. Sistemas y métodos para prevención y control 
de las infecciones: Higiene y saneamiento

DOMINIO

1. HIGIENE DE MANOS

Competencia
Conocer que la higiene de manos es la medida más efi caz para evitar la transmisión 
de gérmenes y prevenir la infección.

Actividades

1.1. Entender la importancia de la higiene de manos.

1.2. Identifi car quién, cómo y cuándo debe realizarse la higiene de manos en la atención del paciente. 

1.3.  Identifi car cuáles son las indicaciones más importantes para realizar la higiene de manos durante 
la prestación de atención sanitaria. Los 5 momentos de la OMS.

1.4. Colaborar en la elaboración de los procedimientos de las diferentes técnicas de higiene de manos.

1.5.  Reconocer que la higiene de manos con solución antiséptica alcohólica es más efi caz que la hi-
giene de manos con agua y jabón.

1.6.  Conocer y diferenciar los conceptos necesarios para comprender, realizar y observar la higiene 
de manos (punto de atención, entorno del paciente, contacto con el paciente, contacto con el 
entorno, indicación y oportunidad).

1.7.  Evaluar el cumplimiento de las prácticas de higiene de manos, mediante auditorias de observa-
ción directa, según metodología de la OMS.

1.8. Conocer los parámetros que deben observarse y cómo notifi carlos.

1.9. Desarrollar medidas y estrategias para promover y mejorar las prácticas de higiene.

Sistemas
 y métodos para 

prevención y 
control de las 

infecciones: Higiene 
y saneamiento
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2. HIGIENE DEL PACIENTE

Competencia
Aplicar el conocimiento de la cadena epidemiológica, identifi cando al huésped susceptible 
de padecer una infección relacionada con la atención sanitaria o de poder convertirse en 
un importante reservorio o incluso constituir un vehículo de transmisión, para implantar las 
medidas adecuadas para su prevención.

Actividades

2.1.  Elaborar, vigilar y controlar las normas de higiene y antisepsia sobre pacientes.

– Higiene habitual, diaria. 

–  Higiene en situaciones especiales: colonización/infección de pacientes portadores de bacterias 
multirresistentes.

2.2.   Elaborar los procedimientos de higiene y antisepsia en la inserción, mantenimiento y cuidado de 
procedimientos invasivos (inserción catéter vesical, catéter central, catéter periférico, intubación 
orotraqueal…).

2.3. Colaborar en la elaboración de los protocolos de preparación prequirúrgica de los pacientes.

2.4.   Establecer / colaborar en los criterios técnicos para la selección de productos para la higiene y 
antisepsia de los pacientes.

– Conocer la normativa vigente de los jabones/cosméticos y antisépticos. 

2.5. Evaluar su implantación y seguimiento en la práctica clínica.

Sistemas
 y métodos para 

prevención y 
control de las 

infecciones: Higiene 
y saneamiento
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DOMINIO

3.  ENTORNO PACIENTE: DESCONTAMINACIÓN DE SUPERFICIES

Competencia
Aplicar los conocimientos relativos a los principios de limpieza y desinfección de superfi cies 
para promover un entorno seguro.

Actividades

3.1.   Elaborar, difundir y vigilar el cumplimiento de las normas para el control de la higiene del medio 
hospitalario.

3.2.  Conocer las características técnicas de ingeniería sanitaria que deben estar presentes en el di-
seño de las salas en función del riesgo potencial que una superfi cie puede representar para un 
paciente, de la clase de atención que se presta y de las características de los pacientes que se 
atienden.

3.3.  Desarrollar y actualizar procedimientos de limpieza y desinfección de las áreas de estancia de 
pacientes y garantizar su cumplimiento.

3.4.  Seleccionar los diferentes métodos de limpieza y desinfección, así como la frecuencia con la que 
deben llevarse a cabo.

3.5.  Impartir formación incidental y programada al personal de limpieza y profesionales de enfermería 
(técnicos de cuidados auxiliares de enfermería T.C.A.E.) de los métodos de limpieza en las dife-
rentes áreas sobre los protocolos establecidos.

3.6.  Conocer e incorporar las normativas y registros que regulan la práctica y los productos de limpie-
za y desinfección, para su selección y correcta utilización.

3.7.  Evaluación de los procedimientos, del método y de los resultados de limpieza de forma periódica 
mediante inspecciones de limpieza. Comunicar los resultados y controlar que se corrijan las no 
conformidades.

 3.8.  Participar en la contratación de empresas externas, procurando que la gestión de las mismas se 
realice en las mejores condiciones en lo referente a la seguridad del paciente y del profesional 
sanitario.

3.9.   Elaborar normas de higiene para el control en situaciones especiales (situación de obras, control 
de brotes) y establecer vigilancia sobre su cumplimiento.

3.10. Elaborar, difundir y vigilar el cumplimiento de las normas para la gestión de residuos sanitarios.

Sistemas
 y métodos para 

prevención y 
control de las 

infecciones: Higiene 
y saneamiento
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DOMINIO

4.  DESCONTAMINACIÓN DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL CLÍNICO

Competencia
Aplicar los conocimientos sobre los métodos de efi cacia probada de limpieza, desinfección, 
y esterilización, del material y los equipos para impedir la transmisión de las infecciones 
cruzadas en la práctica clínica.

Actividades

4.1.  Garantizar el adecuado procesado de los materiales clínico sanitario, velando por la integridad de 
los mismos y validando la efi cacia de los procesos realizados en la Central de esterilización (CE) 
y en las unidades de enfermería del centro sanitario.

4.2.  Conocer e implantar las directrices, normas y legislación vigente de los sistemas de esterilización, 
materiales y productos de la CE. Gestionar la CE, controlar los procesos de esterilización, control 
de calidad de la CE, promover la centralización de descontaminación y esterilización de los ma-
teriales clínico sanitario.      

4.3.  Elaborar, supervisar, evaluar los protocolos y guías de procesos de limpieza, desinfección y este-
rilización de los materiales clínicos sanitarios en la CE y en las unidades de enfermería.

4.4.  Establecer los criterios técnicos y normas para la selección y compra de los productos de limpieza 
y desinfección, aparatos, equipos, sistemas informáticos para trazabilidad, instrumentos, contra-
tación de servicios externalizados, estructura y diseño de la CE.

4.5.  Conocer, elaborar, difundir las directrices, normas, protocolos, procedimientos, instrucciones téc-
nicas y legislación vigente para la descontaminación del material clínico sanitario y según el ries-
go de infección por contacto entre el material y el paciente.

4.6. Informar y formar sobre limpieza, desinfección y esterilización del material clínico sanitario.

Sistemas
 y métodos para 

prevención y 
control de las 

infecciones: Higiene 
y saneamiento
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5.  PROTOCOLIZACIÓN DE PRÁCTICAS SEGURAS

Competencia
Capacidad de liderazgo y/o colaboración en el diseño de procedimientos y programas 
específi cos para la buena práctica clínica que garanticen una atención segura.

Actividades

5.1. Conocer normativas, las guías y las recomendaciones relacionadas con prácticas seguras.

5.2.  Promover un clima institucional de seguridad y obtener la participación activa de los profesionales 
sanitarios.

5.3.  Liderar y formar parte activa en grupos de trabajo multidisciplinares para la seguridad del paciente 
y mejora continua de la calidad.

5.4. Elaborar, difundir y vigilar el cumplimiento de normas y procedimientos de prácticas seguras.

5.5.  Desarrollar las actividades necesarias para la mejora de la adherencia a las prácticas seguras. 

5.6.  Participar en la elaboración del contenido de programas de formación relacionados con la segu-
ridad del paciente y las prácticas seguras.

5.7.  Monitorizar el cumplimiento de prácticas seguras. Realizar la difusión de resultados y actividades 
en el centro, en reuniones científi cas, en cursos y en publicaciones. Gestionar y validar los datos 
de las auditorias.

Sistemas
 y métodos para 

prevención y 
control de las 

infecciones: Higiene 
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6.  BIOSEGURIDAD MEDIOAMBIENTAL: AIRE, AGUA, ALIMENTOS Y VECTORES

Competencia
Aplicar los conocimientos para prevenir y controlar el medio ambiente, con el fi n de evitar 
y/o minimizar las infecciones producidas por agentes patógenos de transmisión aérea, agua, 
vectores y alimentos.

Actividades

6.1. AIRE

6.1.1.  Conocer las recomendaciones, legislación y normativa vigente sobre la bioseguridad 
ambiental (BSA) en centros sanitarios y vigilar su cumplimiento.

6.1.2.   Conocer  las recomendaciones para el control de la BSA de las áreas de alto riesgo o 
intermedio: condiciones ambientales, temperatura, humedad relativa del aire, renova-
ciones de aire/hora, fuente de toma de aire, presión diferencial, fi ltración, sistema de 
climatización y otros parámetros relacionados con la climatización etc.

6.1.3.  Participar en la elaboración, difusión, implementación de  protocolos y normas de BSA 
del centro sanitario y llevar a la práctica las actividades indicadas en los mismos. Rea-
lizar toma de muestras ambientales. 

           Colaborar en la valoración de los resultados, las indicaciones a seguir y controlar su 
cumplimiento.

6.1.4.  Auditoria y seguimiento de la disciplina intraquirófano y otras áreas críticas y semicríti-
cas: vestimenta, circulación, etc.

6.1.5.  Colaborar con la Comisión de obras para la elaboración del Protocolo de BSA en situa-
ciones de obras y vigilar que se cumplen.

6.1.6.  Conocer y verifi car con el servicio de mantenimiento que los sistemas de climatización 
cumplen con los requisitos exigidos.

6.2. AGUA

6.2.1.  Conocer y aplicar la legislación, guías y recomendaciones relacionadas con el control 
del agua en los centros sanitarios: legionelosis, calidad del agua de consumo humano, 
calidad de agua de diálisis, agua  de piscina.

6.2.2.  Participar en la elaboración, difusión, implementación de protocolos y normas para el 
control del agua del centro sanitario. Vigilancia y control de las mismas.

6.2.3.  Recogida de muestras de agua para estudios microbiológicos en puntos requeridos en 
Normativa para estudios microbiológicos.

6.2.4.  Colaborar en la identifi cación y valoración del riesgo de todas las instalaciones para 
minimizar o prevenir los riesgos de infección relacionados con el agua.
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6.  BIOSEGURIDAD MEDIOAMBIENTAL: AIRE, AGUA, ALIMENTOS Y VECTORES

Competencia
Aplicar los conocimientos para prevenir y controlar el medio ambiente, con el fi n de evitar 
y/o minimizar las infecciones producidas por agentes patógenos de transmisión aérea, agua, 
vectores y alimentos.

Actividades

6.3. ALIMENTOS

6.3.1.  Conocer y aplicar  la normativa para el control microbiológico de alimentos. Participar 
en el grupo de trabajo para la elaboración del Análisis de Peligros y Puntos de Control 
Críticos (APPCC) de la cocina del  hospital.

6.3.2.  Control microbiológico de alimentos y elaboración del procedimiento de recogida de 
muestras, valorar los resultados y establecer las medidas de control.

6.3.3.  Conocer la normativa, legislación, guías y recomendaciones relacionadas para el con-
trol higiénico de las zonas donde se elaboran y manipulan alimentos del centro sanita-
rio: cocina, preparación de biberones, etc..

6.3.4.  Conocer la legislación sobre manipuladores de alimentos. Realizar el plan de for-
mación.

6.4. VECTORES

6.4.1.  Conocer y aplicar la legislación y normativa vigente para el control de plagas de los 
centros sanitarios.

6.4.2.  Participar en la elaboración de requerimientos mínimos exigibles para la contratación 
de una empresa de control de plagas. Revisar y aprobar el Plan de Desinsectación, 
Desratización y Desinfección presentados por la empresa de control de plagas.

6.4.3.  Supervisar las actuaciones realizadas por la empresa de control de plagas. Coordinar  
y registrar las operaciones a realizar en el centro hospitalario.
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4.3.   ÁREA 3. Calidad, seguridad del paciente, investigación y formación

DOMINIO

1. GESTIÓN DE CALIDAD

Competencia

Evaluar los servicios de salud para mejorar y aumentar la calidad. 
El proceso de evaluación permite evaluar la estructura, proceso y resultados de una 
organización, incluyendo todos los aspectos de su entorno. 
Es un instrumento de gestión y de investigación aplicada que ofrece herramientas para 
identifi car las fortalezas y/o debilidades en las diversas fases del proceso asistencial, permitiendo 
el desarrollo de toma de decisiones con argumentos racionales para la implementación de 
estrategias y/o metas para la mejora de la calidad de los servicios sanitarios.

Actividades

1.1.   Difundir la cultura de seguridad.

1.2.   Asesorar y formar a todos los estamentos en las buenas prácticas en la asistencia al paciente.

1.3.   Colaborar y facilitar el despliegue y seguimiento de la planifi cación estratégica.

1.4.   Colaborar en la defi nición y evaluación de los objetivos.

1.5.   Participar en la elaboración de los resultados globales.

1.6.   Colaborar en el diseño y seguimiento de indicadores.

1.7.   Participar en la gestión de riesgos.

1.8.     Divulgar y promover actuaciones sobre seguridad del paciente, implementando líneas de 
actuación.

1.9.   Apoyar y asesorar en la implantación de las herramientas de calidad defi nidas.

1.10.  Colaborar en grupos de trabajo en calidad del centro.

1.11.  Asesorar a los servicios clínicos y unidades en la elaboración, implantación, seguimiento y eva-
luación de los objetivos de calidad.

1.12. Analizar las expectativas y la opinión de los clientes (externos e internos).

1.13. Participar en las políticas de atención del usuario identifi cando necesidades y expectativas.

1.14. Potenciar la participación de pacientes y profesionales en la mejora de la calidad. 

1.15.  Fomentar la implicación de los profesionales en materia de calidad, colaborar en la realización 
de encuestas de clima laboral.

1.16. Desarrollar, implantar, analizar y proponer propuestas de mejora de indicadores de calidad.

1.17. Contribuir en el desarrollo del cuadro de mando.

1.18. Colaborar en la defi nición de estándares de calidad de la atención sanitaria.

1.19. Colaborar en los procesos de acreditación, autoevaluaciones, certifi caciones, auditorias, etc.

1.20. Colaborar en los procesos de benchmarking interno y externo

1.21. Impulsar y establecer líneas de investigación en calidad y seguridad del paciente.
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DOMINIO

2.  GESTIÓN DE RIESGOS RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN SANITARIA

Competencia

Extender y consolidar la estrategia para la seguridad del paciente del Sistema Nacional de Salud 
y contribuir así a la mejora de la seguridad de los pacientes a partir del análisis de situaciones, 
problemas e incidentes que produjeron, o podrían haber producido, daño a los pacientes.

Actividades

2.1.    Colaborar en la incorporación de cuidados de enfermería basados en buenas prácticas en los 
procesos asistenciales enfermeros, con el objetivo de mejorar la seguridad de los pacientes.

2.2.    Promover la participación activa de los profesionales en el sistema: notifi cando los incidentes de 
seguridad detectados.

2.3.    Conocer y difundir el funcionamiento de las herramientas necesarias y /o disponibles para la 
notifi cación de incidentes.

2.4.    Colaborar en el análisis de los mismos mediante métodos de análisis sistemáticos de efectos 
adversos.

2.5.    Colaborar en la puesta en marcha de las medidas de reducción de riesgos necesarias para que 
no vuelvan a ocurrir incidentes similares.

2.6.    Participar y difundir el conocimiento a través de la Comisión de seguridad del paciente como 
órgano de participación profesional. 

2.7.    Fomentar la difusión de información que permita orientar y priorizar las acciones en relación a la 
seguridad de los pacientes.

2.8.    Colaborar en la incorporación de indicadores basados en buenas prácticas enfermeras, que 
sean ágiles y se adapten a la mejor evidencia disponible en cada momento.

2.9.    Colaborar en la difusión sobre resultados, favoreciendo la evaluación permanente. 

2.10.  Conocer las estrategias y normativa de calidad y seguridad del paciente, metodologías para el 
diseño de indicadores clínicos. Calidad: Gestión por procesos y Modelo EFQM.

2.11.  Conocer y utilizar herramientas para la mejora de la calidad y seguridad organizativa y asisten-
cial en su ámbito de trabajo.

2.12.  Participar de forma activa en la identifi cación de riesgos de existentes en el hospital.

2.13.  Participar en la implementación, seguimiento y revisión de los planes, acciones o estrategias 
puestas en marcha para minimizar los riesgos detectados. 

2.14.  Participar en grupos de trabajo para la mejora de seguridad del paciente, protocolos y procedi-
mientos asistenciales y/organizativos. 

2.15.  Impulsar y establecer sistemas de indicadores de gestión de procesos que permitan mejorar, 
proponiendo criterios, procedimientos y propuestas de mejora.

2.16.  Colaborar en la formación de los profesionales en aquellas intervenciones relacionadas con ma-
yor riesgo y contribuir a la protocolización de procesos referentes al área de enfermería.

2.17.  Contribuir a la coordinación de las actividades que se realicen en los diferentes programas de 
seguridad del hospital.

(…)
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2.  GESTIÓN DE RIESGOS RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN SANITARIA

Competencia

Extender y consolidar la estrategia para la seguridad del paciente del Sistema Nacional de Salud 
y contribuir así a la mejora de la seguridad de los pacientes a partir del análisis de situaciones, 
problemas e incidentes que produjeron, o podrían haber producido, daño a los pacientes.

Actividades

2.18.  Participar en las auditorías internas para verifi car el grado de implementación en las medidas 
organizativas propuestas.

2.19.  Mantener conocimientos actualizados en cuanto a la legislación vigente en todo lo referente al 
tratamiento de los datos de las historias clínicas de los pacientes.

2.20.  Mantener el secreto profesional de toda información confi dencial, en los términos establecidos 
en la normativa vigente, de la información a la que se pueda tener acceso.

2.21.  Mantener actualizados los conocimientos en cuanto al uso de los sistemas de información sani-
tarios y condiciones de acceso a estos soportes.

2.22.  Conocer las medidas físicas que garantizan la confi dencialidad en los accesos a la información 
desde cada ordenador personal.
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DOMINIO

3.  INVESTIGACIÓN

Competencia

Realizar análisis crítico de la literatura publicada relacionado con el control de infecciones, 
promover y liderar trabajos de investigación para aplicarlos en nuestra área de trabajo.

Actividades

3.1.   Utilizar las fuentes bibliográfi cas para actualizar los conocimientos y ser capaces de llevarlos a 
la práctica asistencial.

3.2.  Actualizar la práctica clínica según la bibliografía disponible.

3.3.   Colaborar en guías clínicas, protocolos, con el fi n de promover buenas prácticas de prevención, 
vigilancia y control de infecciones, en colaboración con otros profesionales asistenciales.

3.4.   Plantear investigaciones y colaborar en las que se realicen relacionadas con nuestra competen-
cia profesional.

3.5.   Comunicar los resultados hallados en nuestros proyectos de investigación, mediante publica-
ción de artículos, ponencias a congresos, jornadas con el fi n de difundir los resultados obte-
nidos.

3.6.   Evaluar la efi cacia de nuestras intervenciones en los servicios asistenciales, mediante indicado-
res adecuados.

3.7.  Interpretar la evaluación y realizar un informe.

DOMINIO

4. DOCENCIA

Competencia

Uso de estrategias adecuadas y oportunidades para transmitir y compartir conocimientos sobre 
la seguridad del paciente (prevención y control de la infección, etc.). Uso de la evaluación para 
facilitar el aprendizaje.

Actividades

4.1.  Detectar y evaluar las necesidades formativas en nuestro área de competencia.

4.2.  Solicitar acreditación tanto para los docentes como para los asistentes.

4.3.  Planifi car la formación e integrarla dentro del plan de formación continuada del hospital.

4.4.  Evaluar las actividades formativas.

4.5.   Participar en cursos de formación planteados en el plan de formación y que requieran nuestra 
área específi ca.

4.6.   Participar en todos los ámbitos formativos, donde nos requieran por nuestra especifi cidad.

4.7.  Impartir sesiones en servicios específi cos donde detectemos necesidades específi cas.



Competencias de la Enfermera de Prevención y Control de Infecciones (EPyCI)

31
Enfermera

de prevención
 y control 

de infeccionesde infecciones

EPyCI

DOMINIO

5. GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

Competencia

Ser capaz de que nuestras recogidas de datos, análisis y propuestas de mejora redunden en el 
cuidado de nuestros pacientes. Pasar del conocimiento a la práctica, resulta un reto, ya que ser 
capaces de gestionarlo correctamente no es fácil a veces, en el día a día profesional.

Actividades

5.1.   Ser capaz de transmitir a los profesionales asistenciales las mejoras avaladas científi camente y 
que suponen mejorar la práctica clínica y redundan en mejor calidad asistencial para el paciente.

5.2.   Ser capaz de escuchar y analizar la realidad asistencial, cuando resulta complejo implementar 
las buenas prácticas. Plantear las soluciones más adecuadas.

5.3.   Analizar las propuestas que nos hacen los profesionales y darles respuesta avalada por la evi-
dencia científi ca.

5.4.    Documentar con datos objetivos nuestras propuestas de mejora para sensibilizar a los profesio-
nales.
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DOMINIO

6. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES Y GRUPOS DE MEJORA

Competencia

Participar en las diferentes comisiones y grupos de mejora implicados en la prevención y control 
de la infección relacionada con la atención sanitaria.

Actividades

Miembro de la Comisión de infecciones
6.1.   Organizar y/o participar en las reuniones de la comisión de infecciones. 

6.2.   Establecer normativa de las reuniones, trabajo en equipo.

6.3.    Planifi car, diseñar e implementar sistemas de vigilancia de las Infecciones Relacionadas 
con la asistencia Sanitaria (IRAS).

6.4.    Elaborar protocolos y procedimientos de acuerdo con las recomendaciones y estándares 
nacionales y locales. 

6.5.   Establecer objetivos de vigilancia y prevención de las IRAS. 

6.6.    Identifi car y elaborar los indicadores de vigilancia y control de la infección. Aplicando 
métodos epidemiológicos durante la recolección de datos para asegurar la fi abilidad y 
reproductibilidad.

6.7.     Analizar y evaluar el programa de control de la infección de forma regular según las re-
comendaciones y resultados de los indicadores.

6.8.    Reportar los resultados de los indicadores de vigilancia y control asegurando una comu-
nicación efi caz.

6.9.    Revisar periódicamente las necesidades y prioridades para ajustar los objetivos de vigi-
lancia. 

6.10.  Identifi car las estrategias de control de infecciones: higiene de manos, antisépticos, lim-
pieza, desinfección y esterilización, unidades especiales, dispositivos de diagnostico y 
tratamiento, aislamientos, residuos etc.

6.11. Contribuir en los objetivos del uso adecuado de antibióticos (tratamiento y profi laxis).

6.12. Promover la importancia de la prevención y control de la resistencia antimicrobiana.

6.13.  Asesorar en la adquisición de productos y dispositivos médicos que puedan estar impli-
cados en las infecciones. 

6.14.  Contribuir en la acreditación, certifi cación y normalización de procesos dentro de la or-
ganización.

6.15.  Difundir información sobre legislación, reglamentos y recomendaciones ofi ciales para el 
control de la infección.
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(Continuación)

6. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES Y GRUPOS DE MEJORA

Competencia

Participar en las diferentes comisiones y grupos de mejora implicados en la prevención y control 
de la infección relacionada con la atención sanitaria.

Actividades

Miembro de la Comisión de obras y mantenimiento en centros sanitarios
6.1.   Participar en las reuniones de la comisión. 

6.2.   Colaborar en la elaboración de los procedimientos para la prevención de la infección no-
socomial, relacionados con el desarrollo de obras de acuerdo con las recomendaciones 
y estándares nacionales y locales.

6.3.    Recopilar y analizar la documentación relevante.

6.4.    Reportar a la comisión de infecciones el inicio de la obra, evolución y posibles inciden-
cias. 

6.5.   Informar y formar al personal asistencial sobre las medidas de prevención y control que 
se deben aplicar en cada caso, promoviendo el trabajo en equipo. 

6.6.    Seleccionar y proporcionar las medidas adecuadas para reducir los riesgos asociados 
a obras. 

6.7.   Contribuir a planifi car el traslado de pacientes y material sanitario durante las obras, lo-
calizando los espacios donde pueden ser trasladados. 

6.8.    Elaborar y cumplimentar los informes de control de obras al inicio, durante y al fi nal de 
las obras.

6.9.    Planifi car e informar del método de limpieza durante las obras y al fi nal de las mismas. 

6.10.  Defi nir circuitos de circulación de operarios, materiales y escombros que eviten las áreas 
asistenciales. 

6.11.  Establecer la frecuencia de las inspecciones que se han de llevar a cabo, dependiendo 
del tipo de obra y del riesgo asociado. 

6.12.  Comprobar periódicamente el cumplimiento de las medidas preventivas: sectorización 
de los espacios, sellados de puertas, ventanas y salidas de aire, limpieza, etc. 

6.13.  Informar si se detecta algún caso de infección supuestamente relacionado con las obras. 

6.14.  Evaluar la necesidad de realizar muestras ambientales, para investigar la presencia de 
hongos transmisibles por vía área que puedan ser patógenos.

6.15.  Comprobar que se conocen y se llevan a la práctica las recomendaciones de bioseguri-
dad ambiental previamente pactadas.
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6. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES Y GRUPOS DE MEJORA

Competencia

Participar en las diferentes comisiones y grupos de mejora implicados en la prevención y control 
de la infección relacionada con la atención sanitaria.

Actividades

Miembro de la Comisión de la Unidad Funcional de Riesgos
6.1.    Participar activamente en las reuniones del Comité.

6.2.    Elaborar protocolos y procedimientos de acuerdo con las recomendaciones y estándares 
nacionales y locales. 

6.3.   Impulsar los programas de seguridad del paciente de la OMS, del Ministerio de Sanidad 
y de las Consejerías de las Comunidades Autónomas.

6.4.   Presentar los análisis de los efectos adversos centinela (ACR, London, ANFE…).

6.5.   Establecer los indicadores a vigilar de seguridad del paciente.

6.6.   Presentar y analizar los resultados de los indicadores de seguridad en el Comité.

6.7.    Presentar los planes de mejora de los indicadores que no se cumplen.

6.8.    Evaluar el resultado de las medidas adoptadas.

6.9.     Colaborar en la formación y sensibilización del personal en la cultura de seguridad del 
paciente.

6.10.  Coordinar la implantación de prácticas seguras en los centros.

6.11.  Colaborar en la vigilancia de eventos o sucesos adversos, coordinando la realización de 
estudios sobre eventos de especial interés por su incidencia sobre el paciente y estudios 
sobre los eventos adversos más prevalentes.
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4.4.   ÁREA 4. Tecnología de la información y comunicación

DOMINIO

1. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Competencia

Aplicar los conocimientos del buen uso de la tecnología para ayudar a organizar y conseguir una 
gestión efi caz del control de los sistemas de vigilancia, a fi n de validar y estandarizar la recogida 
de datos que se realiza de forma sistemática en la vigilancia y control de las infección relacionada 
con la atención sanitaria.

Actividades

1.1.   Conocer la tecnología y sistemas de información a nuestro alcance.

1.2.  Ser competentes en el uso de procesamientos de texto.

1.3.  Conocer las aplicaciones informáticas de hojas de cálculo.

1.4.   Ser competentes en el uso de aplicaciones informáticas para la realización de presentaciones y 
aplicaciones de comunicaciones.

1.5.   Conocer y utilizar los diferentes sistemas de bases de datos de información de salud, como in-
tranet.

1.6.   Conocer y utilizar las bases de datos con información de pacientes, por ejemplo, registros médi-
cos electrónicos.

1.7.   Manejo de los sistemas de información de laboratorio.

1.8.   Manejo de sistemas de información de gestión de camas, información de quirófano, etc.

1.9.    Manejo de bases de datos institucionales como Notifi caciones de Enfermedades de Declaración 
obligatoria, registros de vacunas, etc.

1.10.  Conocimiento de las plataformas tecnológicas para la recolección, análisis y la presentación de 
informes de infección, multirresistencias, etc.

1.11. Sistemas informáticos para alertas de microorganismos multirresistentes.

Tecnología de 
la información 
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DOMINIO

2. COMUNICACIÓN

Competencia

Capacidad de infl uenciar, transmitir la información y la formación, en materia de prevención y 
control de la infección relacionada con la atención sanitaria, a una audiencia diversa dirigida a la 
consecución de los resultados deseados.

Actividades

2.1.    Conocer la importancia de la comunicación como elemento clave para identifi car problemas que 
requieran una solución

2.2.    Aprender las técnicas de la comunicación interpersonal.

2.3.    Comunicar de forma efectiva, teniendo en cuenta las necesidades de información del público, 
antecedentes culturales y conocimiento sobre el tema.

2.4.   Tener la habilidad de ser conciso, preciso y oportuno en comunicar la información.

2.5.   Comprender y conocer las barreras de la comunicación.

2.6.    Reducir las barreras de la comunicación, adecuando la complejidad de la información, calibra-
ción del mensaje, volumen etc.

2.7.    Participar en la prestación de conocimientos especializados en relación al control de infecciones, 
a las políticas de las organizaciones sanitarias, y saber dónde acceder a esos conocimientos si 
no se encuentran localmente disponibles.

2.8.    Difundir información sobre la legislación, normativas y recomendaciones ofi ciales para el control 
de la infección.

2.9.    Informar a los profesionales sobre nuevas amenazas: nuevos agentes, epidemias, etc.

2.10.  Difundir y comunicar constructivamente los nuevos protocolos, los resultados de las audito-
rias, las lecciones a los profesionales de salud, la administración y otros profesionales invo-
lucrados.

2.11.  Comunicar y prestar apoyo a los contratistas y proveedores de servicios de las organizaciones 
sanitarias (construcción, mantenimiento, servicio de limpieza, lavandería, etc.)

2.12.  Reportar adecuadamente los resultados del control de la infección a los gestores de la organiza-
ción sanitaria, departamentos clínicos, unidades y personal implicado.

2.13.  Mejorar la comunicación entre los diferentes niveles asistenciales (atención primaria, hospital, 
larga estancia).

2.14.  Contribuir adecuadamente a la comunicación externa sobre el control de la infección, incluyendo 
las comunicaciones con las autoridades de Salud pública, cuando sea necesario.

2.15.  Preparar, presentar y coordinar talleres educativos, conferencias o debates en temas de preven-
ción de la infección.

2.16.  Tratar con los medios de comunicación si así se acuerda a nivel interno.

2.17. Evaluar la efectividad de los resultados de la educación y formación.
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